
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar 

 

Bolívar, 19 de Agosto de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7773/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCION Nº 21/2020= 

ARTÍCULO 1º: El Concejo Deliberante de Bolívar repudia enérgicamente cualquier 

uso de organismos  y/o servicios estatales, cualquiera sea su jurisdicción,  para perseguir 

o amedrentar ciudadanos o ciudadanas argentinas en actos de índole personal o privado, 

exigiendo a todas y cada una  de las administraciones públicas y en todo el territorio  de 

la nación el cumplimiento  del articulo 19 de la Constitución Argentina. 

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, A DIECINUEVE DEL MES DE AGOSTO DE 2020. 

FIRMADO 
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